
DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-HOC 

Rad. No. 1100131-10-019-2023-00061-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diez de febrero de dos mil veintitrés.  

 

 

Verificada la presente demanda y como quiera que la presente demanda se 

ajusta a derecho conforme lo normado en el artículo 90 y 577 del Código General 

del Proceso, el Despacho Dispone: 

 

1. ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria de DESIGNACIÓN DE 

CURADOR AD-HOC para levantar el patrimonio de familia inembargable 

constituido en beneficio de la niña MARÍA ALEJANDRA CHÁVEZ MONTERO, 

instaurada a través de apoderado judicial por petición de los señores MARÍA 

MERCEDES MONTERO LINERO y MANUEL GUILLERMO CHÁVEZ RIVERA, en 

condición de representantes legales y como constituyentes de la limitación al 

dominio. 

 

2. NOTIFICAR  la demanda al Agente del Ministerio Publico y al Defensor de 

Familia adscritos al Juzgado, de la demanda y sus anexos córrase traslado por el 

término de tres (3) días, en la forma prevista en el artículo 579, 580 y 581 del código 

General del Proceso y conforme lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 

13 de junio de 2022. 

 

3. RECONOCER como apoderado judicial de los solicitantes al abogado 

MARTA JANNETH GRANADOS DURAN, con las facultades y para los fines 

previstos en el memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

Notifíquese.  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   24 de 13/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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